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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO CON 
MEDIADOR DE SEGUROS, DE LA COBERTURA DE DAÑOS PROPIOS-MULTIRRIESGO, PARA 
LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A., MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO. Exp. 026/2025 

1. DESCRIPCIÓN OBJETO DEL CONTRATO  

1.1  OBJETO DEL CONTRATO 

Es objeto de la presente licitación la contratación del SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE LA 

COBERTURA DE DAÑOS PROPIOS-MULTIRRIESGO PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS 

DE BURGOS S.A., de acuerdo con las condiciones contenidas en el presente Pliego. 

1.2  CÓDIGO CPV 

CÓ DIGÓ CPV: 66515000-3 Seguros de dañ os 

1.3  DIVISIÓN EN LOTES 

El objeto del presente contrato, por su propia naturaleza, no permite la división en lotes 

1.4 ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS AL OBJETO DEL CONTRATO 

El licitador deberá disponer de un Mediador de Seguros adscrito a este contrato. A tal fin 

deberá acreditar en el caso de que resulte adjudicataria del contrato que: 

I. Se ha suscrito un acuerdo de mediación, entre la aseguradora y una entidad 

autorizada como mediador, quien mantendrá esta condición durante toda la vigencia del 

contrato. A tales efectos se aportará el contrato de mediación entre la aseguradora y la 

empresa mediadora o cualquier otro documento que la mesa considere suficiente. 

II. La remuneración del mediador, de acuerdo con las previsiones legales, será a cargo 

de la aseguradora que resulte adjudicataria del procedimiento. El mediador de seguros 

asignado, deberá gozar de independencia, profesionalidad e imparcialidad, pudiendo ser 

rechazado por la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., en caso de que se constate 

actividad irregular o al margen de la normativa legal vigente para su actividad, a la que habrá 

de ajustarse en todo momento, en cuyo caso se propondrá por parte del adjudicatario un 

nuevo mediador que habrá de ser autorizado por la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. 

La licitación consta de un único lote. La división del objeto del contrato en diferentes lotes, 

resultaría inviable de aplicación. 
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1.5  VIGENCIA DEL CONTRATO 

El contrato tendrá una vigencia de DOS AÑOS (2) a partir de la firma del preceptivo contrato 

privado se servicios.  

No obstante, lo anterior, la Sociedad Municipal Aguas de Burgos, S.A. se reserva el derecho a 

prorrogar el contrato mediante dos (2) prórrogas, de una duración de UNA ANUALIDAD 

ADICIONAL cada una de ellas, resultando DOS (2) AÑOS más, siendo el plazo de duración total 

del contrato, eventuales prórrogas incluidas, de CUATRO (4) AÑOS. 

Las prórrogas serán consensuadas de mutuo acuerdo por el adjudicatario y por Aguas de 

Burgos. 

1.6  ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

El o rgaño de coñtratacio ñ sera  el Coñsejo de Admiñistracio ñ de la Sociedad Muñicipal Aguas 

de Burgos S.A, quieñ osteñtara  la prerrogativa de iñterpretar el coñtrato, resolver las dudas 

que ofrezca su cumplimieñto, modificarlo por razoñes de iñtere s pu blico, acordar su 

resolucio ñ y determiñar los efectos de e sta, eñcoñtra ñdose el perfil del coñtratañte eñ la 

direccio ñ de la pa giña Web siguieñte: www.aguasdeburgos.es 

1.7  PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del contrato se llevará a cabo mediante PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

2. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

2.1  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación se efectuará, utilizando un único criterio de adjudicación, el precio más bajo. 

2.2 PRESUPUESTO 

2.2.1 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

El presupuesto base de licitacio ñ del coñtrato ascieñde a la cañtidad de 112.000,00 euros, 

impuestos y otros gastos iñcluidos, sieñdo el presupuesto añual de 56.000,00 euros. 

2.2.2 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El valor estimado del contrato asciende a 224.000,00 € 

56.000,00 € x 2 años de vigeñcia del coñtrato = 112.000,00 € 

56.000,00 € x 2 años de posibles prórrogas = 112.000,00 € 

http://www.aguasdeburgos.es/
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Las ofertas serán a la baja, y eñ el precio de licitacio ñ estara ñ iñcluidos todos los 

gastos geñerales, costes directos y otros eveñtuales y los tributos de las distiñtas esferas 

fiscales, iñcluso los gastos de añuñcio del coñcurso, si los hubiera. 

 Si dos o más proposiciones empatasen como mejor oferta, la Sociedad Municipal Aguas 

de Burgos S.A. procederá a solicitar la siguiente documentación en orden a la aplicación de los 

criterios de desempate indicados en la presente cláusula: 

 Contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social de los trabajadores 

con discapacidad. 

 Certificación emitida por el Registro administrativo competente acreditando la condición 

de empresa de inserción a efectos de la Ley 44/2007, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 147 b) de la LCSP. 

 Documentación que acredite las medidas destinadas a lograr la igualdad de 

oportunidades en atención a la identidad y expresión de género.  

 Documentación que acredite las medidas destinadas a lograr la igualdad de 

oportunidades. 

 En caso de que se produzca el empate indicado con anterioridad, tendrá preferencia en 

la adjudicación las proposiciones presentadas por aquellas empresas, que, en el momento de 

acreditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla un número de trabajadores con 

discapacidad superior al 2 por 100. A efectos de aplicación de esta circunstancia los licitadores 

deberán acreditarla, en su caso, mediante los correspondientes Contratos de trabajo y 

documentos de cotización a la Seguridad Social. 

 Si continuase el empate, tendrá preferencia en la adjudicación del Contrato, el licitador 

que disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla. 

 Si continuase el empate, tendrán preferencia en la adjudicación, las proposiciones 

presentadas por las empresas de inserción reguladas en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, 

para la regulación del régimen de las empresas de inserción, que cumplan con los requisitos 

establecidos en dicha normativa para tener esta consideración. 

 Si continuase el empate, tendrán preferencia en la adjudicación las proposiciones 

presentadas por aquellas empresas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, 

desarrollen medidas destinadas a lograr la igualdad de oportunidades en atención a la identidad 

y expresión de género. 

file://///SEC01/Sec01D/Mis%20Documentos/CONCURSOS/CONCURSOS%202019/01-2019%20Servicio%20de%20Telefonia%20fija%20y%20movil/Documentación%20nuevo%20Concurso/Hipervínculos/Ley%2044-2007.pdf
file://///SEC01/Sec01D/Mis%20Documentos/CONCURSOS/CONCURSOS%202019/01-2019%20Servicio%20de%20Telefonia%20fija%20y%20movil/Documentación%20nuevo%20Concurso/Hipervínculos/Ley%209-2017/Art.%20147.pdf
file://///SEC01/Sec01D/Mis%20Documentos/CONCURSOS/CONCURSOS%202019/01-2019%20Servicio%20de%20Telefonia%20fija%20y%20movil/Documentación%20nuevo%20Concurso/Hipervínculos/Ley%2044-2007.pdf
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 Si continuase el empate, tendrán preferencia en la adjudicación las proposiciones 

presentadas por aquellas empresas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, 

desarrollen medidas destinadas a lograr la igualdad de oportunidades. 

 Si se produce empate entre dos o más empresas una vez tenidas en cuenta las 

circunstancias anteriores, se decidirá la propuesta de adjudicación mediante sorteo. 

2.3 FORMA DE ABONO 

El pago del servicio de aseguramieñto de la cobertura de dañ os propios –multirriesgo, coñ 

mediador de seguros, se realizara  mediañte el aboño de un único recibo al año expedido por 

el adjudicatario, que debera  ser autorizado por el respoñsable del coñtrato de Aguas de 

Burgos, eñ el que se detallara ñ los coñceptos iñcluidos y el periodo correspoñdieñte. 

 

El adjudicatario debera  emitir la preceptiva po liza, eñ la que figurara ñ la totalidad de 

las coberturas coñtratadas. 

 

El respoñsable de Aguas de Burgos, podra  suspeñder la tramitacio ñ de aquella que 

iñcumpla cualquiera de los requisitos expresados eñ el Pliego o que coñteñga datos que se 

coñsidereñ erro ñeos, procedieñdo a su devolucio ñ para que se subsañe por el emisor. 

 

3. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, CALIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA, APERTURA DE PROPOSICIONES, 
COMPOSICION DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Las proposicioñes para licitar se debera ñ preseñtar ñecesaria y u ñicameñte a trave s de la 
plataforma de coñtratacio ñ de la Sociedad Muñicipal Aguas de Burgos S.A., 
www.aguasdeburgos.com/perfildelcoñtratañte que se registrara ñ eñ dicha plataforma de 
Coñtratacio ñ Eñ el añuñcio de licitacio ñ, se iñdicara  la fecha y hora fiñal del plazo de preseñtacio ñ. 

De conformidad con lo establecido en la LCSP, las proposiciones deberán presentarse 

necesaria y únicamente en el registro indicado en el anuncio de licitación. 

Dicha documentación se presentará en DOS sobres, sobre AB, y sobre C. 

Entregada y admitida la proposición no podrá ser retirada por el licitador, salvo causas 

justificadas, ni éste podrá presentar ninguna otra, ya sea individualmente o en unión temporal con 

otras empresas, o figurar en más de una unión temporal. El incumplimiento de lo anterior dará 

lugar a la desestimación de todas las proposiciones presentadas por el mismo. 

La presentación de proposiciones supone por parte del licitador la aceptación expresa de 

las cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de las 

condiciones para contratar. 

http://www.aguasdeburgos.com/perfildelcontratante
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Finalizado el plazo para la presentación de ofertas, la Mesa de Contratación procederá a la 

apertura del Sobre AB y el Secretario certificará la relación de documentos que figuren en el 

mismo. 

En el mismo acto de certificación, si se observaran por el Secretario de la Mesa defectos u 

omisiones evidentemente subsanables (meros defectos materiales, o cuando el documento 

exigido haya sido presentado y no obstante adolezca de error o defecto, o si algún documento 

exigido no hubiera sido presentado y no obstante el resto de la documentación se dedujera su 

existencia) se requerirá al licitador, otorgando plazo no superior a tres días hábiles para que se 

corrijan o subsanen tales defectos u omisiones. 

De todo lo actuado se dejará constancia en el acta que se extenderá a continuación.  

En caso de discrepancias entre las proposiciones presentadas, o que presenten dudas 

sobre las condiciones de secreto en que han debido ser custodiadas, se suspenderá el acto y se 

realizarán urgentemente las investigaciones oportunas sobre lo sucedido, volviéndose a anunciar, 

en su caso, nuevamente en la Plataforma de Contratación la reanudación del acto público una vez 

que todo haya quedado aclarado en la debida forma. 

Concluido el acto, se levantará acta que refleje fielmente lo sucedido y que será firmada 

por el Presidente y Secretario de la Mesa de Contratación y por los que hubiesen hecho presentes 

sus reclamaciones o reservas. 

Una vez emitido el informe correspondiente al sobre AB, y previa convocatoria a los 

licitadores se procederá por la Mesa de Contratación a la apertura del sobre C – Oferta 

económica, dando cuenta previamente del resultado obtenido en la valoración de la oferta 

técnica. 

La Mesa de Contratación estará compuesta por: 

Presidente: El   Director   Gereñte de la Sociedad Muñicipal Aguas de Burgos S.A.  o 
persoña eñ quieñ delegue. 

 
Vocal económico-financiero: Fuñcioñario Iñterveñtor del Ayuñtamieñto de Burgos o 

persoña   eñ quieñ delegue. 
 
 Vocal asesor Jurídico: Secretario del Coñsejo de Admiñistracio ñ de la Sociedad 

Muñicipal   Aguas de Burgos S.A. o persoña eñ quieñ delegue 
 
  Secretario de la Mesa de contratación: El respoñsable de Coñtratacio ñ de la 

Sociedad Muñicipal Aguas de Burgos S.A. o persoña que lo sustituya. 
 
El Director Gereñte dirigira  al Coñsejo de Admiñistracio ñ, la propuesta de adjudicacio ñ 

de la Mesa de Coñtratacio ñ, para su coñsideracio ñ y elevacio ñ, si procede, a la Juñta Geñeral 
de la Sociedad Muñicipal Aguas de Burgos S.A., para su adjudicacio ñ. 
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4. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES 

SOBRE AB: 

Los licitadores debera ñ acreditar su persoñalidad jurí dica y capacidad de obrar 
mediañte la preseñtacio ñ de:  

 
1) Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), respecto a ostentar la 

representación de la sociedad titular de la oferta; contar con las 
autorizaciones necesarias para ejercer la actividad; no estar incurso en 
prohibición de contratar alguna 

2) Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, se aportará 
declaración responsable que incluirá el sometimiento al fuero español. 

3)   En el supuesto de que la oferta se presentará por una unión temporal de 
empresarios, deberá acompañar a aquella el compromiso de constitución 
de la unión. 

4)  Acreditación de la solvencia requerida, (en su caso). 
 

 
Uña vez resuelto el coñcurso, el adjudicatario debera  aportar la documeñtacio ñ a la 

que se refiere el art. 140 de la Ley 9/2017. 
 

Eñ todo caso, se eñteñdera ñ iñcluidos eñ la misma, todos los tributos que graveñ los 
distiñtos coñceptos. 

 
No se aceptara ñ aque llas ofertas que coñteñgañ errores, omisioñes o tachaduras, que 

puedañ alterar o establecer dudas sobre su importe o coñteñido del compromiso que oferte 
el licitador. 

 
 La oferta ecoño mica debera  expresarse eñ letra y eñ ñu mero, prevalecieñdo, eñ caso 

de discrepañcia eñtre ambas, aque lla que recoja uñ importe superior. 
 

Adjudicado el coñtrato y trañscurrido los plazos para la iñterposicio ñ de recursos siñ 
que se hayañ iñterpuesto, los licitadores debera ñ recoger la documeñtacio ñ, destruye ñdose 
eñ caso coñtrario. 

 

5. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 El contrato se formalizará en documento privado en el plazo establecido en el art. 

150.2 de la LCSP, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la adjudicación, o a 

petición del contratista, en escritura pública. 

 Los costes de la formalización del contrato, en su caso, en escritura pública, serán a 

costa del adjudicatario. Si el adjudicatario del contrato no atendiera a los requerimientos de 

constitución de la garantía definitiva, no cumpliere los requisitos para la celebración del 
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contrato o impidiere se formalice, Aguas de Burgos podrá acordar la resolución del contrato, 

previa audiencia del contratista. 

 

6. FIANZA DEFINITIVA, SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, 
CERTIFICADOS DE ESTAR AL DÍA EN EL PAGO DE LAS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y 
OTROS DOCUMENTOS 

 El adjudicatario del contrato estará obligado, antes de la formalización de aquél a: 

1) Constituir la fianza definitiva por importe del 5% del precio de 
adjudicación. 

La garantía definitiva sólo será devuelta una vez transcurrido el plazo de 

garantía de un año, a contar desde la terminación del contrato, siempre que no 

resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la fianza. 

 

 2)Certificado de estar al día en el pago de las obligaciones tributarias. 

 3) Certificado de estar al día en el pago de las cuotas de la Seguridad Social. 

 4) Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas, en su caso. 

7. REVISIÓN DE PRECIOS 

 No procede 
 

8. MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

 Las modificacioñes del preseñte coñtrato se tramitara ñ de coñformidad coñ lo 
dispuesto eñ los artí culos 203 y 204 de la Ley 9/2017. 
 

9. CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN 

 La cesio ñ a uñ tercero de las obligacioñes y derechos dimañañtes del coñtrato se 

ajustara  al cumplimieñto de los requisitos recogidos eñ el artí culo 214 de la Ley 9/2017. 

 

10. RENUNCIA O DESISTIMIENTO 

 Corresponde al órgano de contratación competente, por razones de interés público 

debidamente justificadas, renunciar a celebrar un contrato antes de la adjudicación. También 

podrá desistir de la adjudicación antes de la adjudicación cuando aprecie una infracción no 

subsanable de las normas de preparación del contrato o de las normas reguladoras del 

procedimiento de adjudicación.  
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11. PRERROGATIVAS  

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la Ley 9/2017 de 8 

de noviembre de Contratos del Sector Público, el órgano de contratación competente ostenta 

la prerrogativa de interpretar los contratos, ofrecer las dudas que ofrezca su cumplimiento, 

modificarlos por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos 

de ésta. 

 

12. SISTEMA DE PREVENCIÓN DE DELITOS 

AGUAS DE BURGOS cuenta con un Sistema de Prevención de delitos, resultado de su 

compromiso fundamental de cumplir en su actuación y en sus relaciones con terceros todas 

las leyes que resulten aplicables.  

AGUAS DE BURGOS actuará, en todo caso, dando cumplimiento al referido Sistema de 

Prevención de Delitos. El incumplimiento de la legalidad vigente por parte de los terceros con 

los que contrate AGUAS DE BURGOS tendrá como consecuencia la resolución de la relación 

contractual. Tiene toda la información en el siguiente enlace 

(https://aguasdeburgos.com/normativa/)  

13. CONFIDENCIALIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS 

La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de datos) y su personal en 

cumplimiento de los principios de integridad y confidencialidad deben tratar los datos 

personales a los que tengan acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada incluida 

la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o 

daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas de 

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 

Personal y en el Reglamento 2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo 

que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 

(Reglamento general de protección de datos). 

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá, aunque 

haya finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de los datos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 

Personal y en el Reglamento general de protección de datos, los licitadores quedan 

informados de que los datos de carácter personales que, en su caso, sean recogidos a través 

de la presentación de su oferta y demás documentación necesaria para proceder a la 

contratación serán tratados por Aguas de Burgos con la finalidad de garantizar el adecuado 

mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del contrato. 

https://aguasdeburgos.com/normativa/
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14. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 

 El contrato de servicios a que se refiere el presente Pliego tiene carácter privado 

sometiéndose las partes para todas las cuestiones litigiosas derivadas de la interpretación y 

aplicación del contrato a la jurisdicción del domicilio de la Sociedad Municipal Aguas de 

Burgos S.A., con expresa renuncia a otro Fuero. 

 El contrato se regirá por las cláusulas del presente Pliego de Condiciones 

Administrativas Particulares, Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público, y en cuanto no se encuentre derogado por éstas, por el Reglamento General de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 

de octubre. Supletoriamente se aplicarán las restantes normas del Derecho Administrativo y 

en su defecto, las normas de Derecho Privado. 

15. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

 a) El servicio objeto de la presente licitación se realizará con estricta sujeción a las 

estipulaciones contenidas en el Pliego de Condiciones Administrativas Particulares y al Pliego 

de Prescripciones Técnicas correspondiente, conforme a las instrucciones que en 

interpretación de éstas diere al contratista Aguas de Burgos. 

 b) Durante la vigencia del contrato, y hasta que se cumpla el plazo de garantía, el 

contratista es responsable de los defectos que en el mismo puedan advertirse. 

 c) Son asimismo de cuenta del contratista el pago del importe de los anuncios y de 

cuantos gastos se ocasionen con motivo de los trámites preparatorios o de formalización del 

contrato, pago de tributos, etc., y cualquier otro que se produzca incluso en los casos en que 

esté reconocido su derecho a la repercusión. 

 d) El contratista será responsable de la calidad del servicio, así como de las 

consecuencias que se deduzca para Aguas de Burgos o para terceros de las omisiones, errores, 

métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

 e) El adjudicatario no podrá introducir o ejecutar modificaciones en los servicios 

comprendidos en el contrato, sin la debida aprobación de dicha modificación y el presupuesto 

resultante por Aguas de Burgos.  

 f) Todos los gastos necesarios para la completa ejecución de los servicios, son de 

cargo del contratista desde el momento de la adjudicación, además de cualesquiera otras 

nacidas del contrato o de la participación de la licitación. 

 g) El contrato se entenderá realizado a riesgo y ventura del contratista y éste no 

tendrá derecho a indemnización, sino en los casos de fuerza mayor.   
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16. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. PENALIDADES 

  Se define la indisponibilidad como los tiempos en los que cualesquiera de los 

servicios contratados no se presten de acuerdo con lo establecido, requeridos en el PCAP. 

Cualquier incidencia de cualquiera de las funcionalidades citadas se considera 

indisponibilidad. 

 

 Las consecuencias del incumplimiento de las obligaciones dimanantes del contrato, 

son las previstas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

 Asimismo, el órgano de contratación está facultado para proceder a la resolución del 

mismo o acordar la continuidad con imposición de penalidades en el caso de incumplimiento. 

 Concretamente, mediante expediente sumario, con audiencia del interesado y sin 

perjuicio de optar por la resolución citada, la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., podrá 

imponer al contratista penalidades y exigirle el resarcimiento de daños y perjuicios de un 

modo inmediatamente ejecutivo, no obstante, los recursos legales que procedan.  

 La incoación de expediente por incumplimiento al contratista facultará la suspensión 

del pago, pudiendo hacerse efectivo el importe de las multas impuestas y de los daños y per-

juicios evaluados con cargo a las cantidades adeudadas o con cargo a la fianza, viniendo 

obligado el adjudicatario a reponer la fianza en la parte disminuida por la incautación, dentro 

de los quince días hábiles siguientes al que sea requerido formalmente para ello. 

 

 

                         Burgos, junio de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PCA Concurso para la contratación del servicio de aseguramiento de la cobertura de daños 
propios – Multirriesgo, con mediador, de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. Expediente 
de Contratación 026/2025  

 

ANEXO I 

PROPUESTA ECONÓMICA 

D.                         , con D.N.I.,                                en nombre y representación 

de                           con  C.I.F. número                                   , con domicilio  social en                                                                                                                                          

enterado de las condiciones , requisitos y obligaciones establecidos en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del procedimiento de licitación referido al CONTRATO PARA 

CONTRATAR SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE LA COBERTURA DE DAÑOS PROPIOS-

MULTIRRIESGO PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A., Expediente de 

Contratación 026/2025, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente, y de las 

obligaciones sobre protección del medio ambiente y las relativas a las condiciones sobre 

protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales en la legislación 

vigente, contenidas en la normativa en materia laboral, de seguridad social, de integración social 

de personas con discapacidad y de prevención de riesgos laborales, así como las obligaciones 

contenidas en el convenio colectivo que le sea de aplicación, sin que la oferta realizada pueda 

justificar una causa económica, organizativa, técnica o de producción para modificar las citadas 

obligaciones, comprometiéndose a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el 

órgano de contratación, cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia 

del contrato, me comprometo a la prestación del citado servicio con arreglo a las Bases,  por un 

importe total año de ………………………………………….…………………(eñ ñúmero y letra), sumañdo el 

importe correspondiente a los DOS años de vigencia de contrato la cantidad de 

………………………………………………………….……….., (en número y letra). 

 

                      

                             

Fecha, firma y sello en su caso. 
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                  MODELO I 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ALTERACIÓN DE LOS DATOS ANOTADOS EN EL 

REGISTRO DE LICITADORES. 

D/Dª..........................................................................................................................................con D.N.I. 

nº.............................en nombre propio o en representación de la 

empresa.........................................................................................inscrita en el Registro de Licitadores con el  nº 

..............................en calidad de (1)........................................................, al objeto de participar en el 

expediente de contratación nº (2)........................................., declara bajo su personal responsabilidad: 

Que los datos de esta empresa que constan en el Registro de Licitadores no han sido 

alterados en ninguna de sus circunstancias y que se corresponden con la certificación del Registro 

que acompaña a esta declaración. 

 

En............................a........de....................de.................. 

 

 SELLO DE LA EMPRESA Y FIRMA  AUTORIZADA 

 

 

  Fdo.: ................................................. 

 

Esta declaración deberá ser emitida por el licitador o cualquiera de los representantes con 

facultades que figuren en el Registro de Licitadores. 

(1) Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa 

(2) Señálese el número del expediente de contratación. 
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MODELO II 

MODELO DE DECLARACIÓN DE EMPRESAS VINCULADAS EN EL MISMO GRUPO. 

D                                                       , con D.N.I. n°                    , en representación de la empresa 

, con domicilio en 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

l.    Que en cumplimiento  del Artículo 86 del R.D. 1098/2001 de 12 de Octubre  (RGLCAP)  y  PARA 

CONTRATAR EL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE LA COBERTURA DE DAÑOS PROPIOS-

MULTIRRIESGO PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A. 

  la empresa que representa 1: 

 

A)    , pertenece  al GRUPO  [          ] al encontrarse  en alguno  de los supuestos  definidos  en el 

artículo 42.1 del Código de Comercio 

II.  Que en aplicación  de la normativa  legal vigente, otras empresas  del Grupo, pueden optar por 

presentar ofertas para concurrir, de forma individual, a la adjudicación  del Contrato. 

En cumplimiento  de lo dispuesto  en los apartados  1 y 2 del referido artículo  86, se relacionan  a 

continuación las empresas  vinculadas en el citado Grupo [       ]: 

B)  No pertenece  a  ningún  grupo  empresarial  al no encontrarse  en  ninguno  de  los  supuestos 

definidos en el artículo 42.1 del Código de Comercio. 

 

(Fecha y firma) 

 

1 Las opciones A) y B) son incompatibles entre sí; señale solamente la que corresponda. 
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MODELO VI 

(MODELO DE AVAL) 

La entidad.................................. ..(razón social  de la entidad  de crédito o sociedad de garantía 
recíproca), CIF.........................., con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en 

..................... , en la calle/plaza/avenida....................................... , CP.................,  y en su nombre         
(nombre         y            apellidos         de           los           apoderados) ...................... , 

...................................................................con poderes suficientes para obligarle en este acto, 

AVALA 

A (nombre y apellidos o razón  social  del  avalado) ...................................................., 
NIF/CIF.............................,   para  responder  de  las  obligaciones  derivadas  del  Contrato 
(detallar  el número y título  del Contrato) en los términos previstos en presente Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, ante  la Sociedad Municipal Aguas de Burgos, S.A. por 
importe de (en letra y en cifra).................................................euros. 

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos previstos en el 

art.56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al 
beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento de la  Sociedad 
Municipal Aguas de Burgos S.A. , con sujeción a los términos previstos en el la Ley 9/2017 de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público y Legislación complementaria. 

 

El presente aval estará en vigor y tendrá validez en tanto la  Sociedad Municipal Aguas de 
Burgos S.A., no autorice su cancelación. 

 

El presente aval ha sido inscrito en esta misma fecha en el Registro Especial de Avales con 
número.......................... 

 (Lugar  y fecha) 

(Razón social  de la 

entidad) 

 (Firma de los 
apoderados) 
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MODELO VII 

MODELO DE AVAL CERTIFICADO DE CAUCIÓN 

Certificado número................................ 

La entidad aseguradora  (1).............................................en adelante  asegurador, con domicilio  (a efectos de 

notificaciones y requerimientos) en  ..................., calle.......................... ,           y     CIF..................... debidamente 

representado por D. (2)................................................,  con poderes suficientes para obligarle en este acto, según 

resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de este documento 

ASEGURA 

A  (3)  .....................................................,   NIF/CIF.............................. ,    en  concepto  de tomador de seguro, ante (4) 
............................................................................................... ,          en         adelante asegurado,  hasta  el  importe  de  (5) 
............................................................ ,  (en  cifra  y letra).................Euros, en los términos y condiciones establecidos en 
el TRLCSP, normativa de desarrollo y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por la que se rige el Contrato 
(6)........................., en concepto de garantía (7)..............................., para responder de las obligaciones, penalizaciones y 
demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás condiciones administrativas precitadas frente 
al asegurado. 

El asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el art. 57.1 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes no dará derecho al asegurador a resolver el Contrato, 
ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida ni éste liberado de su obligación, caso de que el 
asegurador deba hacer efectiva la garantía. 

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el tomador del 

seguro. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de la Sociedad 
Municipal Aguas de Burgos S.A., en los términos establecidos en l a  Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público y normas de desarrollo. 

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que (8)...................., o quien en su nombre sea habilitado 
legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución,  de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017 y 
legislación complementaria. 

En............................ , a........................ de...................de.......... .  

Firma: 
Asegurador 
Instrucciones para la cumplimentación del modelo: 

(1) Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora. 

(2) Nombre y apellidos del apoderado/s 

(3) Nombre y apellidos/razón social del tomador del seguro. 

(4) Órgano de contratación.  

(5) Importe por el que se constituye el seguro. 

(6) Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase,.....) el Contrato en virtud del cual se presta 

la caución, con indicación de las posibles prórrogas previstas en el Contrato. 

(7) Expresar la modalidad de seguro de que se trata: provisional, definitiva, etc. caución. 

(8) Autoridad a cuya disposición se constituye la garantía. 
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